
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chiriguaná, julio nueve (09) de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE YAQUELINE YEPEZ SAENZ, en representación de los menores 

ABRIL, DULCE ALEXANDRA y CRIS ADRIANA PARRA 

YEPES 

DEMANDADO ALEXANDER PARRA CAAMAÑO 

RADICADO 20-178-3184-001-2019-00168-00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

   Visto el informe secretarial que antecede, apruébese la anterior liquidación 

adicional del crédito, realizado por el señor apoderado judicial de la ejecutante, señora YAQUELINE 

YEPEZ SAENZ, en representación de los menores ABRIL, DULCE ALEXANDRA y CRIS ADRIANA 

PARRA YEPES, dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS,  seguido en contra de 

ALEXANDER PARRA CAAMAÑO.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD 

DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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